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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

6 , M. el Hby Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  Reina Dofia Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y d ^ á s  personas 
de la  Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en s u ' importante salud.

;   -

HBOSIHtlO K  HACSEHDA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Adua
nas Me ha presentado D. Luis Montiel 
y Balanzat*

Dado en-Palgcio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de Hacienda,

Oa b in o  B u g a l l a e .

ALFONSO

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas, con la. Categoría de Jefe 
supeí'ior de Administración, a D. Fer 
derico Garlos Bas y Vasallo.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Oabino Bugallah.

M INISTERIO DE INSTRBCCÍON 
PUBUCA Y BELLAS ARTES '

. ' ■■ EXPOSICION, ■■ '*
SEffíOfl: El le a l  decreto, de 2 1 'de 

Mayo de 1919, al declarar autónomas a 
las Universidades, dispuso qile éstas 
elaboraran sus respectivos EsUtutos y.

loŝ  elevasen al Gobierno, para su apro
bación, en el plazo de cuatro meses. 

Varias Universidades hafr-solicitado 
de este Ministerio la ampliación de di
cho plazo, en atención a que la mayor 
parte del mismo coincide con la época 
de vacaciones. Y teniendo en cuenta lo 
fondado de esta petición, y, al mismo 
tiempo, la conveniencia de que la pró
rroga sea lo más breve posible, a ñn de 
que no se retrase, por mucho tiempo, 
la implantación del nuevo régimen au
tonómico, llamado a ejercer'beneficiosa 
influencia en la cultura nacional, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto, por el 
cual se concede la prórroga de un mes 
para la redacción y elevación al Minis
terio de ios Estatutos mencionados* 
i Madrid, .16 de Agosto de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a la c io .

REAL DECRETÓ
De conformidad con lo propuesto por 

-el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretár lo siguiente: 
Artículo único. Queda prorrogado 

por un mes el plazo establecido en el 
artículo 2.® del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1919 para que las Universi
dades eleven a la aprobación del Go
bierno sus respectivos Estatutos.

Dado en Santander a diez y siete de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

' 1 ■ .

ALFONSO
El Ministro de Instrutción Pública

y Bellas Artes, '

Jo s é . DEL P rado y  P alacio

MINISTERIO DE U  GUERRA

REALES OÉDENES
Éxcpio. S r.: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio en 7 de 
Julio último, promovida por el Goche- 
ro-desbravadop del tercer Depósito- de

cabalíos sementales, Gregorio Torres 
Ubeda, en solicitud de que se le conce
da el aumento de 500 pesetas anuales^ 
marcado en la Real orden de 30 de Ju
pio de 1918 (D. O. número 146), y te
niendo en cuenta que el artículo 9.® de 
la Real oMen circular de 6 de Septiem
bre de igUiál áfíó (D. Oi ñiSmero 201) se- 
fíaló que este auniento- corresponde 
todo el personal coi^ratado del E jérci
to, en cuyo caso se encuentran los Go- 
cheros-desbravadores de los Depósitos 
de caballos sementales y yeguada m i
litar, ^  ^

3- M. el R ey  (q. D; g.), de acuerdo* 
con lo informadó por la Intendencia 
General Militar, ha tenido* a  bieít re
solver se conceda a  los Gocherost^des- 
bravadores de los Depósitos de caballos 
sementales y yeguada m ilitar el refe
rido aumento de 500 pesetas anuales, 
haciéndoselés désde luego la reclama
ción y abono del expresado devengo.

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios^ 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
19 de Agosto de 1919.

TOVAR

Señor Gapitán general de la prim era 
región.

. ' '  ̂ ‘ 1 ' • V  ̂ '
Excmo. S r.: En vista de lo que p re 

ceptúa el artículo ITl de la vigente* 
ley de Reclutamiento,
;  S. M. el R ÍF lq ;i5 riT ^¿S ^h 7 T erv i- 
do autorizar a j a s  Gomisiones raíxtaS' 
respectivás para conceder el número 
d e , prórrógais de incorporación a filas 
que a cada Gája de Recluta se asigna 
en el estado que a continuación se 
inserta); debiendo, aquéllas dictar sus  ̂
falIOiS durante el mes actual en  la 
forma que se determina en el c a p í
tulo XTI de* la ley citada y en el m is
mo capítulo del reglamento para s u  
aplicación. . -

De Real orden lO. digo a 'v71E'*para 
su cfflocimíento y dernás efectos.. 
Dios guarde"^" V. E. muchos años. 
Madrid, i.p de Agosto de 1919.

Señor..
TGVAR
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ESTADO QUE SE CITA
:NUMER0 de prórrogas de incorporación a filas que se asignan a las Cajas de Recluta que se expresan, en cum

plimiento de lo,preceptuado en el artículo 171 de la ley de Reclutamiento de ay de Febrero de 1912

•P
€O 

. C3'

<0

Comiisioiies

mktas

4.*

Madrid
Idem  ......... .
Idéin ..
Idem  ......
Tolqdo .......
Idem  .......
Ciudad Real..
Idem  ......
Cuenca . i . . , . .
Idem ........
Badajoz .......
Idem ...........
Idem  .....
jaén  —
Idem  ..........
Idem ..... ....... .

Sevilla ...
Idem ..... .
Idem .......
Huelva ... 
Idem
Cádiz .......
Idem
Idem ......
Córdoba \.
Id e m .......
Idem ......
Málaga ... 
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Graniada ..
Idem  .....
láem  .....

Valencia» 
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Alicante . 
Idem ......

31 /  Idem ......
] Albacete .
j ld e m  .
I Murcia ... 
f Idem .......

Idem  .
Idem .......
Almería .. 
Idem .......

Barcelona ....
Idem  .........
Idem .............
Idem .............

|]Idem  ......
Idem
Tarragona .... 
Idem ..... .. .. .
Lérida
Idem ...........

! Geronai 
Idem

Caja9 de Recluta

Madrid, 1 ............
Madrid, 2 ..... .. .. .. .. .. .. .
Getaíe, 3 ..... .. .. . .......
Alcalá, .......
Toledo, 5........;....... .......
Talavera, 6 . . . . . ........
Ciudad Real, 7...........
Alcázar de San Juan, 8.
Cuenca, 9.....*...*.........
Tar ancón, 10.v. ...........
Badajoz,, 11;-........ ..........
Zafra, 1 2 . ............i..
Villanv.® de la Ser.*, 13.
Jaén, 14......................... .
Ubeda, 15...'...................
Linares, 16......... ...... .

Sevilla, 17......................
Garmona, 18...........
Osuna^ 19....................
Huelva, 20 ....................
Valverde del Gaimino,, 21
Cádiz, 22;.,......................
Jerez, 23.....1 .........___
Algeciras, 24... ............
Córdoba, 25....... .............
Lucena, 26,....................
Mentor o, 27........ ............
Málaga, 28 ....................
Vélez-Málaga, 29 .........
Anteqii era, 30*............. •
Ronda, 31...........
Gránada, 32......... L ..
Guadix, 33........ .........
Motril, 34........ .

Vaíencia, 35.........
Valencia, 36.........
Valencia, 37.........
Játiva, 38...... .
Alcira, 39............
Alicante, 40........ .
Alcoy, 41......... .
Orihuela, 42.........
Albacete, 43'....... .
Hellín, 44 .............
Murcia, 45.......... .
Cartagena, 46........
Lorca, 47 ................
Cieza, 48 ...............
Almería, 49........ .
Huercal-Overa, 50.

Barcelona, 51............
Barcelona, 52.................
Barcelona, 53..........."...
Tarrasa, 54.....................
Manresa, 55........ .
Villaf.* del Panadés, 56.

. Tarragona, 57 .............
Torto sa, 58.......'.....;....
Lérida, 59........ .
Balaguer, 60............. .
Gerona, 61 ....................
Olet, 62.........

Número de 
prórrogas 

que 
se asigna

6
1
3
2
3
5
3 
2
4 
1-
1
2

3
2

24^
5
6

9
5
6 
6

10
5 
3
?
6
1 
3 
1
2

8
3 
6 
5

23
4 
9
5 

10 
21 
15
7

73<T>CQ
Ot3rb

Comisiones

mixtas

16 /Z a ra g o za .......
15 Idem .. . . . . .—
14 l Idem ........... .
3 1 Huesca ....... .

19 Idem ........
9 5.* < S o r ia ....... .
5 Teruel' . .. .. .. ..
3 I Idem ........... .

15 / Guadalajara ...
9 Castellón .......
3 1 Idem .......;......
2
3 1 Burgos ..... .. ..
2 j Idem ...............

» l Nstfvarra ........
3 y ld em  ...............

6.*
Guipúzcoa ,

'Logroño ....
, Vizcaya .....

Idem ........
 ̂Alava ........
Santander ..
Idem
Falencia ........ I Palencia. 85

Cajas de Recluta

Zaragoza, 63 .....__
Zaragoza, 64____ _
Galatayud, 65........
Huesca, 66. .............
Barbastro, 67........
Soria, 68. . , . .....
Teruel, 69...............
Alcañiz, 70.............. .
Guadalajara, 71.............
Castellón de la Plana, 72 
Vinaroz, 73........ .

Burgos, 74................
Miranda, 75.......
Pamplona, 76..... .
Tafalla, 77..... ........
San Sebastián, 78..
Logroño, 79..............
Bilbao, 80.......
Durango, 81 ...........
Vitoria, 82........ .......
Santander, 83.........
Torrelavega, 84.............

7.*

Valladolid ...... Valladolid, 86. , ........
Tderñ ..... .. .. ..  Medina del Campo, 87.
Zjamora  .....  Zamora, 88..1........
Idem ..... . Toro, 89...................
Salamanca .....  Salama/nca, 90........ .
Idem ............... Ciudad Rodrigo, 91..
Avila ............ Avila, 92........ ..........
Segovia ..... . Segovia, 93............ .
Cácereo  Gáceres, 94........ .......
Idem . . . . . . . . . , . . |P la 9enoia, 95....... /....

La Corufia  La Coruña, 96...........
Idem ............ Santiago, 97........... .
Idem  ........  B^tanzos, 98...........
Idem ....... ........ El Ferrol. 99....... .
Lugo ....... Eugo, 100..........:......
Idem  jModoñedo, 101........... .
Idem ............. Moníort^, 102.......
Orense ... .. .. ..  Orense, 103.................
Idem! ............... Allariz. 104...............
Idem ....... ........ Valdeorras, 105..... .
Ponteved^ .... Pontevedra. 106.........
Idem ..... .. .. .. .  La Estrada, 107,.....;
Idem ..... .. .. .. .  Vigo. 108.................. .
Oviedo .......... IOviedo, 109........ .........
Idem I Cangas de Onfs, 110.
Idem   ........ Pravía. 111... .. .. .. .. .. .
León . . . . . . ; . . .  León. 112.....................
Idem ..... .. .. .. .  I A storga. 113...........

Número de 
prórrogas 

que 
se asigna

8
n
2
6
4
5 
9 
2

20
7 
4

21
26
27 
29
28 
13
8

37
26
13
10
24

3 
9 
9

59
44

134
12
4
5

3
14

2
8

11
8
3
3
4 
2
5
6 
9 
2 
9

29
15

Suma la Península.. 1.158

Junta Consular | I/airacbe 

Suma

-
I Balearesj

Paíma 
Inca ... 
Mahón 
Ibiza ..

Suma

11
9

~T"
21
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Canarias
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Comisiones
mixtas

Cajas de Recluta
Número de 
prórrogas 

que 
se asigna

Tenerife ................... 15
Gran Ganaria.................. 7
La Palma........... ............. 2
Gomera H ierro........;...
Lanzarote .......................
Fuerteventura ............... »

Suma Canarias........ 34 -

RESUMEN

Gajas de la Península..
Larache ....... ..................

* Idem, de Baleares .
Idem de Gran Ganaria.

T o t a l  g e n e r a l .

Númer o de 
prórroga 

que 
se asigna

1.158
1

21
24

1.2C4

Madrid, 1.° de Agosto de 1919.—Tovar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Eduardo Adriaensens y. 
Torrado, Administrador de la Aduana 
de Ribadeo, en .splioitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con eí informe de V. I., y de 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido prorrogarla por 
un mes, con abono de mediq sueldo los 
quince primeros días y los restantes 
sin él. ^

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos^ con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
añoa Madrid, 12 de Agosto de 1919.

BÜGALL4L 

Sefior Director general de M uanus

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g .^se 
ha servido disponer que durante la au
sencia del Ministro que suscribe se en
cargue V. I. del despacho y firma de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1919.

BUGALLAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: S. M. oI Re y  (q. D . g.) se 
ha servido disponer que por delegación 
ministerial, establecida en el núme
ro del capítulo 2.a del Reglamento 
orgánico de la Administración Central 
de la Hacienda pública de 13 de Octu
bre de 1903, se encargue V. I. de la 
firniá de traslados, excedencias y pró
rrogas de licencia de lós funcionarios 
4Íel Cuerpo general de Administración

de la Hacienda pública y demás depen
dientes dé este Ministerio.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. .Ma
drid, 20 de Agosto de 1919.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

ilN IS T E R IO  DE INSTRUG CIO I 
PIBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: Gon motivo del expedien

te "incoado por el Ayuntamiento de 
Isóbol (Gerona) sobre modificación del 
x\rregtó escolar, la Oomisión especial 
de Prim era enseñanza del Consejo de 
Instrucc-ión pública ha emitido el si
guiente dictamen: 7

“El Ayuntamiento de Isóbol (Gero
na) solicita la creación de una Escue
la' de asistencia mixta, servida* 'por 
Maesím, m  Olapta; alegando- la dis
tancia, de tres kilómetros, que separa 
a este pueblo' de la Escuela m ás'p ró- 
'Xima, por caminos accidentados,' im- 
posibles de recorrer por dos'niños, .so
bre todo en la época invernal, y -ofre-. 
ciendo el local y material pedagógico- 
necesarios y habitación para el Mae-s- 

^Jro.
La Junta local y la Inspección in

forman favorablemente, y eil. Negocia
do y la Sección del Ministerio pí*o«po- 
nen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la modificación del Vigente 
Arreglo escolari ^

Considerando que queda demostra-' 
da la necesidad de la Escuela, soli
citada:

Gonsiderando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede (mo
dificar el Arreglo escolar del mencio
nado Municipio de Isóbol, constitu
yendo un nuevo distrito en Olapta, 
con una Escuela d¡e asistencia mixta, 
desempeñada por Maestro.”

S. M. el Rex (q. D. g.), de acuerdo

con dicho dfictaimen, se ha servidO; 
resolver como .en el mismo, se pro
pone; pero bien entendido que sólo 
se trata de la modificación del Arror 
glo escolar para la creación de Es
cuelas en su, día. 7

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la prpsente 
por la Inspección provincial de’ P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento., Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r.: Gon motivo del expe- ' 
diente incoado por el Ayuntamienito 
de La Parra, de las Vegas (Guenca) so
bre creación dé Escuelas, la Comisión 
especial de Prim era eniseñanza dél 
Consejo de Instrucción , pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de La Parra de 
las Vegas (Guenca) solicita que la Es
cuela de . asistencia mixta que tiene 
se convierta en unitaria de niños y 
que se cree una de niñas, a fin de que 
éstas se adiestren en las labore^ pro
pias de su sexo; ofreciendo eU local 
y m atérial pedagógico necesarios y 
habitaciión para la Maestra.

La Junta local y la  Inspección in
forman favorablémente y é l Negocia
do y, la Secciónr del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar: T'

Considerandb que la población de 
derecho del referido Ayuntamiento es 
superior a 450 habitantes y que cuen
ta con 90 alumnos, q u e .no pueden re 
cibir uha ensefíhnza plfovechíosa eit 
una sola Escuela^:

Considerándolo dispuesto en la Real 
orden de 21 dé Abril de 1917,

La Gpmisión opina que procede mo- 
^dificar él Arreglo escolar dél mencio
nado Municipio dé La Parra dé las 
Vegas, ai que corresponderá una Es- 
cuelá de cada sexo, siempre que cón,
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. ello .m-o queden p re te id as  peticieiisies 
^dedE-femielas para puá'Mos que cares- 
ean de: todo med'io de .instrucción^

S. M. el Rey (q- ,D.. g.)r de acuerio 
con diélio dictamen, se día servido 
SiOilver como en el misimo se propone; 
pero Meii enitendido .que sólo -se tra-r* 
ta de :1a modificación íéel Arreglo es^ 
colar para la creación de Escuelas em 
su. di a.

De Real orden lo digo ; a V. I. para 
su conocimiento 3̂ demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la 'Inspección provincial de Prr- 
;mera enseñanza al referido Ayunta- 
mientb. Dios guarde a V.. I. niuchos 
,años. Aladrid, i  3 de Agoste .de 1919.

iPRADO ¥  PM.AGIO
íSeñor Diréetor general de JPrimera 

enseñanza.

JitoQ. ;S(r. : 'Cqm motivo del expediente 
incoado por ,el A.y,untamiento' de du ils 
ñel .Canto (Céridaii) sobre creación de 
Escuelas^ la Comisión especial áe P ri
m era enseñanza del Consejo  ̂ de Ins- 

itrucción pública .ba emitido el «íguien- 
fe dictamen;:

'‘El Ayuntamiento de Guils del Can
to (Lérida) solicita una Escuela de 
a:sisteneia mixta, iseí'vida por Maestro, 
en el anejo de ¥ilarrubla, para este 
pueblo, el de Solares y grupos disemi
nados, alegando la distancia de cinco 
kilómetros que los separa de la Es
cuela, de la capital del Municipio y 
ofreciendo el local y material pedagó
gico  ̂necesarios y habitación para el 
Maestro.

La Junta locai y  la Iiíspección , in
forman favorabieimente, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio, proponen 
se oiga a este Consejo, por tratarse de 
la modificación del vigente Arreglo es
colar: ;

Gonsíderando (^ue se halla demos
trada la necesidad de la Escuela so
licitada:

Gon'siderando lo dispuesto en lá Real 
orden de^21 de Abril.de 1917,

Esta i Gomisión especial opina que 
procede modificar él Arreglo escolar del 
referido Municipio, constituyendo el 
nuevo . distrito de Vilarrubla, ab que 

' corre-sponderá una Escuela de asisten
cia mixta, desempeñada por Maestro”, 

S. M. él Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dkiho dictamen, se ha  servido re 
solver como  ̂ en el rbismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata 

♦de la modificación del Arreglo eYcolar 
para la creación de Escuelas en su día.

Be Real orden lo di^o a V. I. para 
su epnocimiento^y demás efectos; de- 
biándose dar traslado de la presente 
por la inspección provincial de P ri- 
mera/ep^fep^^ referido Ayupta-r

miento. Dios guarde a ¥. I.- muchos 
años.—Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

. limo, S r.: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntaniiieuto de Ib i as 
(Oviedo) sobre modificación del Arreglo 
: escolar, la Gomisión especial de P'ri- 
;mera enseñanza del Gonsejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien- 
!ie dictam en: .

“El Ayuntamiento' de Ibias (Oviedo) 
isolicita la creación de una Escuela de 
niños en Villar de Gendías para este 
pueblo y el de Viliarmurín, ofrecien
do el docal y material pedagógico ne
cesarios y habitación para el Maestro.

La Junta local y la Inspecdión in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo^ por tra 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar : •  ̂ .

Clonsíiáerando que es de nécesidad 
una^Escuela’ en Villar de Gendías, dáda 
la distancia superior a dos kilóme
tros que le separa de la Escuela más' 
próxim a:

Gonsiderando que con una Escuela 
da asistencia mixta quedará atendida 
la eíiseñanza dé los dos sexos: *

Coasiderando lo dispuesto en la Real 
orden ée 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial-' opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
del referido Municipio de Ibias, cons
tituyendo el huevo distrito de Villar 
de Gendías, al que corresponderá una 
Escuela de asistencia mixta, servida 
por Maestro.” . . \ -

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con diciho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata 
de la modificación deLArreglo escolar 
para la creación de Escuelas en su día.

Do Real orden lo digo a V, L. para 
SU conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por da Inspección provincial de P ri
mera énseñanza al 'referido Ayunta-^ 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años.—Madrid, 13 de Agosto de 1919.,

PRADO Y PALAGIO

Señor Director general de prim era en
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedienté 
incoado por el Ayuntamiento de Pa-  ̂
checo (Murcia) sobre creación de Es
cuelas, la Gomisión especiar de P ri
m era enseñanza del Gonsejo de Tns- 
trueeión pública ha emiti.do el siguien
te dictamen:

“El Ayuntamiento de Pacheco (Mur
cia) solicita la creación de una Escuela 
de niños en la Diputación de Meroños, 
a ñn de atender en esta entidad de po
blación a la enseñanza, ofreciendo el 
local y material necesarios y habita-, 
ción para el Maestro. ~ '

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo-t 
nen se oiga a este Gonsejo por tratarse 
de lá modificaóión del vigente Arreglo 
escolar:

Gonsiderando que es de nécesidad 
una Escuela en la Diputación de Me- 
roños, dada la distancia de cuatro ki-. 
lómetros que le separa a* dos grupos - 
de población que la integran del casco: 

Gonsiderando que de no haber má/S 
que una Escuela é s ^  deberá tener el 
carácter de asistencia mixta, a fin dp 
atender a la enseñanza de los dos sexos;

Gonsiderando lo dispuesto' en la  Real 
orden'de- 21 de Abril de 1917^

La Gomisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del mencio
nado Municipio de Pacheco, constitu
yendo un nuévo distrito, al que corres
ponderá una Escuela de asistencia 
mixta desempeñada por Maestro.”

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
salver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido' que sólo se trata  
de la modificación del Arreglo escolar 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza ál referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919,

PRADO Y PALAGIO

Señor Director general de Primpra,, 
enseñanza. : ,

. limo. S r.: Con motivQ del expédien- " 
te incoado por el Ayunt.ami.ento de Pe- 
ramea (Lérida) sobre creación de Es
cuelas, la Gomisión especial de P ri- 
mffl:*á enseñanza  ̂ del Gonsejo de  ̂Ins
trucción pública ha emitido el siguie.n- 
té dictamen:
/ “El Ayuntamiento.de Peramea (Lé
rida) solicita la creación de uha Es
cuela de niños y la conversión, en uni-. v 
tari a de niñas de la de asistencia mixta 
que hoy tiene, por ser insuficiente este 
Gen tro por sí solo para atender a la 
enseñanza de su actual población es
colar, ofreciendo el local y material 
pedagógico necesarios y habitación'- 
para el Maestro.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y, el Négociá- 
do y la Sección del Ministerio propa-. 
nen se oiga a este Gonsejo por tratarse
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de la madificaoión dal vigente Arreglo 
escolar:

Considerando que según informa la 
inspección la poíblación de derecho d8 
Peramea es superior en la actualidad 
a 500 habitantes:

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo 100 de la ley de 9 de «Septiem
bre de 1057 y en la Real prden de 21 
de Abril de IM 7,
: ‘ Esta Comisión entiende que procede 
acceder a la modificación del Arreglo 
escolar del mencionado Municipio, al 
que corresponderá una Escuela de cada 
sexo,”

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata  
de la modificación del Arreglo escolar 
para la creacidn de Escuelaé en su día.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimienito y demás ¡efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza ai' referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata 
de la modificación del arreglo escolar 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conócimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

fimo. Br.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Pe- 
nagos (Santander) sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de .Pri
m era enseñanza del Consejo de Ins
trucción públicá ha emitido el siguien- 
íte dictam en; ‘ ,

Ayuntamiento de Penagos (San 
taíideV) solicita la creación de una Es
cuela de niñas eii Gabarceno, alegando' 
su actual población y el crecido nú- 
moro de niños y niñas que concurren 
a la Escuela mixta que hoy tiene.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 

, se oiga a este Consejo por tratarse de 
la modificación del vigente Arreglo 
escolar:

'Considerando'-' que la matrícula de' la.' 
énica EscueM ■ que- existe - án Gaba-rceno. 
es d© 125 alum nos:.

Considerando qile dicho número de 
©scolarés con ün  solo Maestro no pue
den recibir una enseñanza provechosa:

. Considerando que según afirma la 
inspección la población d© derecho de 
Penagos excede de 500 habitantes : 

Considerando lo dispuesto en el a r- 
tídulo iOD de la  ley de 9 ' de Septiem
bre de 1857,

Esta Comisión especial opina que 
procéde modificiar el Arreglo escolar del 
réferidó-Municipio de Penagos, al que 
coíresponderá una Escuela unitária de 
cada sexo. ”

S. M. el Rey (q. D. g .),'de acuerdó

limo. Br.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Villar 4© Domingo García (Cuenca) 
sobre creación de Escuelas, la Comi
sión especial de Prim era enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen: y

“El Ayuntamiento d,e Villar de Do
mingo García (Cuenca) solicita la crea
ción de una Escuela de asistencia mixta 
para Villalvilla, alegando la distancia 
de más de tres kilómetros que la se 
para d e 'la  Escuela más próxima por 
caminos accidentados, y  comprome
tiéndose la Junta administrativa y Ve
cinos de dicha aldea de 'yillalvilla a 
proporcionar el local y ifeaterial peda
gógico necesariós y habitación para el 
Profesor.

La Junta locar y la inspección in 
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejo por tratarse 
de la modificación del vigente Arreglo 
escolar: . * * ■ ’ A  ■ '

Considerando que se halla demostra 
da ’la necesidad de la Escuela solici
tada:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que,procede mo
dificar el Arreglo escolar dei menciona
do Municipio, constituyendo el nuevo 
distrito de ^Villalvilla, al que corres
ponderá una Escuela de asistencia m ix
ta desempeñada por Maestro.”

B. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata 
de la modificación del Arreglo escolan 
para lá creación de Escuelas en sp día. - 

De Real orden lo digo a V.̂  I. para 
su cónocimiento y demás efectos, de
biéndose, dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Primera ' 

enseñanza.

limo. Br.: Con motiyo del expe
diente incoado, por el Ayuntamiento 
de San Pedro Manrique (Soria), so
bre creación de Escuelas, ila Comi
sión especial de Prim era enseñanza 
del Consejo de Instrucción pública ha 
(emitido el siguiente dictam en:

“El Ayuntamiento de San Pedro 
Manrique (Soria) solicita la creación 
de una Escuela de niños, con empla
zamiento en el barrio de la Cosa, por 
ser insuficiente lia que fiene de aque
lla clase para atender a la numerosa 
m atrícula escolar, ofreciendo el lo
cal y material pedagógico necesarios 
y habitación para el Maestro.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y él Negó-, 
ciado y la Sección dél Ministerio pro
ponen se diga a estevConsejo, por tra 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Gonsiderando que los 115 niño^ qué 
asisten a la Escuela única que tde d i
cho ' sexo existe en aqíiel pueblo no 
pueden recibir una^ enseñanza prove
chosa: ' ; '
 ̂ Gonsiderando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

Esta Gomisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
del mencionado Municipio, al que co
rresponderá'"una Escuela más de n i- 
ños que sé emplazará en el barrio de - 
la  Gosa.”

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re - 
solveri como en él mismo se propone, 
pero bien entendido que sólo se tra ta  
de la modificación del Arreglo escolar * 
para la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado, de la presente 
por, la Inspección provincia!! de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios gAarde a V. I. muchos 
añps. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO .

Beñor Director general 
enseñanza.

de P rim era

limo. Br.: Con motivo dél expe
diente incoado por , el Ayuntamiento^ 
de Tost (Lérida), sobre creación de 
Escuelas, la Gomisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de Ins- 
triicción pública ha emitido el si
guiente dictamíen: ,9

“El Ayuntamiento de Tost (Lérida) 
solicita la creación de una Escuela'de 
asisténcia mixta, servida por Maestro, 
en Torá, alégando la distancia de 
siete' kiló;m)3tros qué separa a éste 
pueblo de la Escuela más próxima y 
ofreciendo, el local y m aterial pedagó
gico necesár ios y habitación para el 
Maestro. /

La Junta local y la InspecMón in-
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forman favorablemente, y él Nego
ciado y la Sección del Ministerio pro
ponen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la modificación de¡l vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que ea de neicesidiad 
la Escuela solicitada: .

■Consideran,do lo dispiieato en la 
Eeal orden de 21 de Abril de 1917, 

La Comisión -opina que procede ac
ceder a  la modificación del Arreglo 
escolar del mencionado Municipio de 
Tost^ constituyendo el nuevo distrito 
de Torá, al que corresponderá una Es
cuela de asiistencia mixta desempeña
da por Maestro.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuefdo 
con dicho diotamen, se ha servido re -  
solver como en el mismo se propone^ 
pero bien'éntendido que sdlo se trata  
de la modificación del Arreglo escolar 
para ila creación de Escuelas en su día.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado (por la Inspec
ción provincial de Prim era enseñanm 
al referido Ayuntamiento. Dios guar
de a  V. I. muchos años; Madrid, 13 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. ;S r .: Con motivo del expe-'
diente incoado por el Ayuntamiento 
de yillahornate (León) sobre creación 
de Escuelas, la Comisión especial de 
Prim era enseñanza del Consejo ' de 
Instrucción pública ha emitido el si
guí ente^ dictam en:

“El Ayuntamiento dé Villahornate 
(León) solicita que la Escuela de asis-v̂  
tencia mixta, que tiene w  convierta 
en unitaria de niños y se cree una de 
niñas, alegando su actual población y 
ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesarios y habitación para la 
Maestra. /

La Junta local y la Inspección in- 
íormañ favorablemente, y cfl Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a este Consejoj por tra 
barse de, la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que, según afirma la 
Inspección, la rpoblación de dierecho 
del referido pueblo son de 500 habi
tantes:

Considerando lo dispuesto en el a r 
tículo 100 dé la ley de 9 de -Septiem- 
bie de 1857 y en la Real orden die 21 
de Abril de 1917, '

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo éscolar 
del Municipio de Viliahprnafe, ál' que 
oorreispondierá una Escuela unitaria 
de cada sexo.”,

8. M. el R ey  (q. P.̂  g.), de acuerdo

con dicho dictamen, se ha servido j 
resolver como en el mismo se pro
pone; peró bien entendido que sólo 
se trata de la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día. -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieinto y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y. I. .muchos 
años. Madrid, 13 de Agesto de 1919,

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. _Sr.: Habiendo íalleoido en 1.® 
del corriente D. Claudio Sauz Arizmen- 
di, Catedrático numerario de la Univer
sidad de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que los Cate
dráticos numerarios D. Casimiro Po
blación Sánchez y D. Demófilo de Buen 
y Lozano, pertenecientes, ambos, a la 
Universidad de Salamanca, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
354 y 453 con la antigüedad de 2 de los 
corrientes y sueldo anual desde dicho 
día de 7.000 y 6.000 pesetas, respecti
vamente.

De Real orden }o digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guaíróe 
a V. I. muchos años! Madrid, 13 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o.'Sr.: S. M. el REY/(q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar Profesor espe
cial de Francés de la Escuela Indus
trial de Vigo a D. Norberto Velázquez 
Aznar^ con carácter gratuito.' .

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gurade a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor subsecreLano”̂ ^
r  rio. ' /- '

limo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien confirmar a  D. Santiago 
Miralles Monllor en él cargo íde Ayu
dante de talleres de la Escuela Indus
tria l de Jaén, con el sueldo, de 1.500 
pesetas anuales, que desempeña el ex
presado cargo desde el 21 de Noviem
bre de 1911 Con carájcter interino.

De Real orden lo digo a  *V. I. para 
su (xinociíniento y efectos. Dios guar

de a y . I. muchos años. Madrid, 1# 
de Agostó de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ’ /

limo S r.: Habiendo sido jubilado 
por Real orden de 28 de Julio último 
el Profesor de término dé la Escuela 
de Artes y Oficios de Algeciras, don 
Antonio Amorós Botella, que figuraba 
en la quinta categoría del Escalafón 
general del Profesorado dé término 
de las Escuelas Induatriiales y dé Ar-- 
tes y Oficios, \

S. M. el Rtey (q. D. g.) ha dispuesto» 
que se den los ascensos de eiscala re 
glamentarias, y en su consecuenci'a^ 
que D. Domingo Sánchez íBánctíéz, 
Profesor de la Escuela Industrial de- 
Madrid, pase a la expresada quinta 
categoría con el húmero 78 y siieldo  ̂
anual de 7.000 pesetas y l.OÓO más por 
razón de residencia; D. Ruperto Oó- 
mez de Seguida, Profesor de la  Escue
la^ Industrial ŷ de Artes y Oficios de 
Logroño, a la sexta categoría con el 
número 113 y sueldo anüai de 6.50(> 
pesetas; D. Alvaro Caula Rodríguez, 
Profesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de la Gorufia, a la séptima ca
tegoría con el número 153 y sueldo 
anúal de 6.000‘ pesetas; D. Francis
co Gherbuy Mahido, Profesor de ¡la 
Escuela Industrial y de Artes y .Ofi
cios de Cádiz  ̂ a la octava categóríá 
con el núm era 198 y sueldo anual dé
5.000 pesetas, y D. Francisco Alsina 
Aleina, Profesor de la Escuela Indus
trial de Linares, a la noveniá catego
ría con el número 248 y suéldo anual 
de 4.500 pesetas; todos con la anti
güedad del día ^ del actüaí y sueldos- 
expresados desde él mismo día.

Oe Real orden 1̂  digo a y . L para 
su conocimiento y eféctoá consiguién- 
tes. Dios guarde a y . I. muchos, año si 
Madrid,' 14 de Agoéto de 191^.

. PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. S r.: Oída la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción p ú r 
blica, y en virtud de conoprso pre
vio de traslado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teñido a 
bien nombrar a  B* Luis Arnáii, Her
nández Catedrático numerario de L i
teratura del Instituto general y téc
nico de Córdoba, ,con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto S. M. que lá Cátedra de igual 
asignatura que, como cons^uencia de 
este nombramiento, resuíta vacante 
en eU Instituto de íSegovia, se anuncie.*



2 1  Ag;0:S-fQ> ' .G a s E t á v d e  M 'a á t í d '  - N ú n i i , 2 g 3 ;

para su provisión al turno que co
rresponda. I . "

Do Real orden lo'conTunico a V. I. 
parU' su conócimiento y. demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, i '5 de Agosto ide 1919.

: . , PRADO Y PALACIO

■'Señor Subsecretario de este Ministe- 
T I Ó .  ' ■ '

Méritos y ^servicios de D, Luis Amáiz 
' ' Hernández. ■

Lícettciado en Filosofía y Letras, 
üatedrático numerario de^ la asig

natura en virtud de oposición y por 
Real orden' de .4 de Sfayo de 1909; 
tomó posesión en 16 ddl mismo mes 
y año. ‘ '

És autor de varios artículos lite- 
'rarios.

Éxcmo. Sr.: S. A  el RBY (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifica
tivo, ha tenido a bien prorrogar por 
im mes, sin sueldo alguno, la licencia 
que viene disfrutando el Topógrafo 
auxiliar segundo de Geografía D. Es
teban Ontañón y Valiente, para áten- 
der al restablecimiento de su salud, 
siendo este el último plazo que puede 
concederse de licencia al interesado.

Lo qun de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y el d esin te re 
sado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 "de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Beñor Director general del Instituto 

.Geográfico y Estadístico.

U H I M I S T M M  CEMTRAL

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor^ Embajador de Su Majes
tad en París ha anunciíado a  este de
partamento que el Journal Officiel de 
la República francesa, fecha 6 del ao- 
tiíal, ha publicado un decreto ddl día 
ainterior de lots Minlisterios - de Nego- 
oios Extranjeros, Agricultura, In te
rior, Trabajo y Previsión B q c M ,  re 
glamentando la entrada en Friamcia 
d é lo s  Diareros extranjeros, cuyo texto

" dice Meralmíente' cormo' traducido si
gue:.

“VMo el decreto'de f l  de Abril de 
1917 sobre el reclutamiento, circula
ción y vigiíamcia de la mano d© obra 
extranjera en F'rancm, dispome:

Artículo 1.0 Las fórmiailidades re 
lativas a la introducción de la mano 
de obra extranjera por la frontera, 
sólo serán cumplidas «  adieíasnte en 
las Oficinas de. Inmigraicfén. Estas oíi-- 
ciñas son tres: Hendaya (Bajos P i
rineos), Marigniaic-Baint-dBeat (Alta Ga- 
rona) y Perpignan (Pirineos Orienta
les). Estas oflcitijais comprenderán: 
Un servicio de seguridad general, un 
servjcio de higiene y de vacunación,' 
un ser\dcio de m ano' de obi'á indus
trial y un servicio de mano de obra 
agrícola.

Art. 2.̂ . Las formalidádes que de-~ 
berán Ilepiairse serán lais siguientes:

1.0 Seguridad general.—■Gomproba-í 
ción de la identidad de los trabajíaf-^ 
dores extranjerois; concesión de lai 
tarjeta de identidad y de circulación^ 
instituidas por el * decreto de 21 de 
Abril de 1917; depósito de las tárjjé- 
tas de los obreros que regresen a su 
país con la intención, de volver en 
los doce meses siguientes.

2.0 Servicio de /íi^rcne.—Opeíracio^ 
nes de higiene y de vacunación.

3.0 Servicio de mano de obra.—  
Examen de los títulos de enrolamiento, 
recluta y Colocación,, transporte de los 
trabajadores y de sus familias.

Art. 3.0 Para facilitar a los tra 
bajadores extranjeros el dirigirse des
de la frontera a la. Oficina de Inmi
gración más próxima, loís Comisarios 
especiales les facilitarán un salvocon_ 
ducto especial, redactado en francés 
y en español (o en portugués). Se
gún el trayecto que haya de efec- 
tuíarse, y si fuere reconocido necesa
rio, se organizará un servicio de con
voy. ,

Art., 4.0 A partir del 15 dé Agosto 
de 1919, el otorgamiento de las Mó
jelas de identidaid y dé' rirculaoión 
será gratuito.

Lás operaciones de vacunación se
rán efectuadas gratuitamente por el 
servicio de higiene.

Si el tuabajador extránjero no fue- 
rb portador a su llegada de las treí» 
fotografías reglamentariiaís, la Oficina 
de Inmigración s e ' procurará las tre/ 
fotognafías, mediante el piaigo de un 
franco cincuenta céntimos, que deberá 
pagar él obrero.

Los salvoconductos y los certificados 
de vacuniáición iserán faciíitados por el 
Mindsterio del Interior. Las tarjetas 
dé identidad y de circulación, así 
como los recibos, serán facilitados 
por los Miinisterios interesados en la 
introducción de la mano de obra, (tra- 
baijo y agrcultura).

Art. 5.0 El presente Regliamento 
será aplicado, a partir deil 15 de Agos
to, en las oficinas de Henil aya y de 
Perpignan; la fecha de su aplicación 
en Miarignac-Saint-Beat' será -fijada 
lilteriormrente.” ,

Lo que se hace* público parái'sono- 
cimieRto genenaiM.

Madrid, 18 dé ' Agosto dé 19199— ÊT’ 
Si& ecretario, EiffllIiW de PMáclé6 ;̂

‘ ASUNTOSí-, 00ÍNT32NG1ÓSOSS ■ ' ''

Él Cónsul de España en Eli Havre 
í^rtic ipa  a esté Ministerio eE M leci- 

. .miénto del sú ld ito  español' Mélitón 
"líonda Vadillo, acaecido en el libspital 
A ' Rouen el 20 de Diciembre de 191 8a 

Madbidr 20 dé' Agosto dé tíM9.í— ÊL 
»Subsecretario^. Emilio dé' Paltó'ós.A

m m m m  m  m m u

DIRECCilOíRl GENERAL D m  TESO^ 
RO PUBLIIG^ Y DRDERA^ON aEi^ 
RERAL mm PAGOS DEk. ESTADO

Debiendo i l^ ré s a r  en  -eli T|ésoro pú t- 
blico lá cantidad de 13.216;é5 peseiasv 

I para extinguir el 'débito qpe por el 
concepto dé ^Utilidades; sueldos déíaño > 
1914” resulté a la Diputación provin
cial de Málaga. y acordadáí por ésta; la. 
incautaciiílfili de la fianza que tenía, cons
tituida D.. Antonio Marto^de la Fuente 
para garantir el cargo, de Depositario- 
pagador de dicha Diputación, setón 
resguardo de depósito níúmeros. 201.897 ' 
de en to d a  y 62.752 dé' registro, de pe
setas 15.000 de Deuda; amortizable-, quev 
fué' convertido en Ifi de Marzo de 1901 
en oí de Deuda perpetua núüieros • 
209ll44 de entrada y 69.531 de regis-^ 
tro, importante 16>9M pesetas nnmina;-- 
les„ esta. Dirección general, en cumpli-; 
miento de lo prevenido en el artículo 
48 del Reglamentp de la Caja general dé' 
Depósitos, ha acordado sê  anníé el res
guardo de' re>ferencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Agosto, de f9I9:.-—-El 
Director general: P. O., Juan Ródenas.

Debiendo ingrésar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito números 
2á8.253 de entradá y 83.906 de regis
tro, constituido en 12 de Mayo de 1911 
por conversión del número 117.133 de 
entrada y 27.590 de registro, por don. 
Norberto Primelles y Socarras, en re 
presentación de D. Federico Fallóla y 
Ricci, concesionario del. ferrocarril de 
Ujo a ()abañaquiñta, y éste á nombre de 
la Sociedad Hullera de Muñoz, como 
garantía de la concesión, a disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, e 
importante 31.937,50 pesetas nomina
les de Deuda perpetua al 4. por 100 in
terior, esta Dirección general, en cum
plimiento de lo que dispone el artícur 
lo 48 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos, ha acordado se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ñingún valor ni efecto.

Madrid, 19 de Agosto dé 1919.—El 
Director general: P. O., Juaia “ ‘ '
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